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I OfiCIAL
PE LA PROVINCIA BE ZARAfieZA

BSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, CenaHas ♦ 
y territorios de Africa sujetes á la legislación peninsular, á les A 
Veinte días de sn promulgación, si en ellas no ss dispusiese otra y 
«u«. (Código civil). , ¿

I-as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- v 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y A 
«csile cuatro días después para ios demás pueblos de la misma , 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 18S7L o

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Sccreíarios ree> 
han este Bo l e t ín  Oe ic ia i., dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, ¿onde permanecerá basta el recibo des 
siguiente. . . . , . ,í.os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuademación, que deberá voris- 
carse al final de cada semestre.

_____ P_A RTE OFICIA L _
’BESIOEléCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey D. /alfonso XIII (q. D. g.), S. M. ht
D? Viotoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

‘ ^ncipe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
Beatriz y D/ María Cristina, continúan sin no- 
^daci en su importan a salud.

igual beneficio disfrutan las demás perso ■ 
‘4a8 de la Augusta Reai Familia.

(Gaceta 5 agosto 1912)

_ SECCION CUARTA 
^inishaciónde Ptopisdaies e Impuestos de Zaragosa.

1^0 por 100 de pagos.

bastante considerable el número de 
. 8 Ayuntamientos de esta provincia cine no 

8n remitido todavía a esta Administración, 
mo debieran haberlo verificado en el mes 

^oxini o anterior, conforme a lo dispuesto en el 
189?Ui10 17 (lel Reglamento de 10 de agosto de 
Dar i cert*ficación acreditando detallada y se- 
qu lamente todos y cada uno de los pagos 

e> con cargo a los créditos consignados en 
hav resPe<*tivos presupuestos municipales, se 
a¿an realizado en el segundo trimestre del 
coni^115!1 P°r cuenta del ejercicio corriente 
(¡is 138 circunstancias que prescribe la citada, 
dio dS\CÍÓU reglamentaria, se reclama por me- 

ae presente circular ol aludido servicio, 

señalando para cumplirlo el improrrogable tér
mino de diez días; y trauscurridos éstos, se pro
pondrá desde luego al Sr. Delegado de Hacien
da ’a imposición a los morosos de las multas 
que correspondan, las cuales les serán exigidas 
sin contemplación de ningún género por la vía 
ejecutiva; hallándose dispuesta esta Adminis
tración a no proponer en lo sucesivo al Sr. De
legado la condonación de multa alguna, a no 
ser en casos excepcionales y por causas muy 
atendibles y debidamente justificadas, como ya 
se advierte en la circular de fecha de 18 de ma
yo último, publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, número 120, correspondiente al 
día 21. .

Lo que se hace público por medio de la pre
sente para conocimiento de las Corporaciones 
municipales interesadas. ,

Zaragoza 3 de agosto de 1912.— Por el Admi
nistrador. Luis Gasea.

Trorms de Hacienda di li ptiiincia di liiigm.
D. Manuel Gutiérrez López, Jefe de Negociado 

de segunda clase, Tesorería de Hacienda de 
esta provincia;
Hago sabor: Que al pie de las relaciones de 

contribuyentes morosos que no se han provisto 
de sus cédulas personales durante el período 
de recaudación voluntaria de aquéllas, se ha 
dictado con fecha l.° de actual la siguiente

«Procidencia— De conformidad con lo dis
puesto en el caso 2.° del artículo 40 de la Ins- 



tracción de 27 de mayo de 1884, en el artículo 
41 de la misma y en el 49 de la de 26 de abril 
de 1900, declaro incursos en el único grado de 
apremio, que consiste en la obligación de pagar 
el duplo del valor do la cédula y recargo muni
cipal? a todos los individuos comprendidos en 
esta relación que no se han provisto de ella en 
el período voluntario. Publíquese esta provin- 
dencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento 
de las personas interesadas.

Lo que se hace público por medio de la pre
sente para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 3 de agosto do 1912. -Manuel Gu
tiérrez.

D. Alejandro Losada Enguita, Recaudador de la Ha
cienda en Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución y año que a con
tinuación se expresan, he dictado la siguiente

«.Providencia.—De conformidad a ’o dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo iel 10 por 100 sobre el importe total del descubier
to, a les contribuyentes incluidos en la anterior relación. 
Notifíquese a los contribuyentes esta providencia, a fin 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo».
' V hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de, la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone el art. 142 de 'a Instrucción de 
»5 de abril de 1900, a saber:

Decretos reates.—A no 1910.
Vicente Domínguez. 5‘34 pesetas.
El mismó, 1^58.
María Ramón, 11'45.
María Irachetá, 39*70.
Manuel Bogué, 20*38.

Año 1911.
Clemente López, 284*07 pesetas.
María del Río, 7*37.
Eufrasia Marios, 298*81.
Modesto Blázquez, 11*45.

Renta del alcohol.—Año 1911.
Pedro Aranda, 25, pesetas.
En Zaragoza, a 18 de julio de 1912. -El Re

caudador, Alejandro Losada.

Oédeilas de notificación.
En el expediento que me hallo instruyendo 

contra el Ayuntamiento de este pueblo por dé
bitos a la Hacienda, correspondiente al cuatro 
trimestre do 1911 y por las dietas devengadas, 
ha sido embargado en este día el 15 por 100 de 
rodas las rentas y derechos de la Corporación, 
quedando también intervenida la existencia que 
hubiere en Caja; y en su virtud, requiero a \ .

como Ordenador de pagos, para que en lo suce
sivo e ínterin subsista el procedimiento, no or
dene otros pagos que los que quepan dentrodei 
la parte que queda libre a la Corporacióc 
apercibiéndole que de no verificarlo así, incu 
rrirá en la responsabilidad establecida ene. 
art. 518 del Código penal. Lo que comunico * 
V. a los efectos oportunos.

En Paracuellos de Jiloca, a 28 de junio de 
1912.—El Agente, A. Losada—Sr. Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de dicho pueblo.

En el expediente que me hallo instruyendí 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por di 
hitos a la Hacienda, correspondientes al cuarl 
trimestre de 1911 y por las dietas devengadas 
ha sido embargado en este día el 66 por 1OO^: 
todas las rentas y derechos de la Corporacioi 
quedando también intervenida la existenciaq» 
hubiere en Caja, de cuyo embargo ha sido' 
nombrado depositario por serlo de la Corpod 
ción deudora. Y lo comunico a V. para qui 
conserve en en depósitto la parte corres po
diente a la Hacienda de los ingresos que y 
realicen, mientras subsista el procedimiento 
apercibiéndole que de no verificarlo así, incu 
rrirá en la responsabilidad que determina- 
artículo 548 del Código penal. Lo que comuni 
co a V. a los efectos oportunos. ,

En Paraouellos de Jiloca, a 28dejiini0^ 
1912—El Agente, A. Losada.— Sr. Depositan1 
del Ayuntamiento de dicho pueblo.

En el expediente que me hallo instruyen^ 
contra el Ayuntamieuto de este pueblo por 
bitos a la Hacienda, correspondientes al pn^J 
trimestre de 1912 y por las dietas devenga^ 
ha sido embargado en este día el J5 por l'Y. 
todas las rentas y derechos de la Corporal 
quedando también intervenida la existencia 9 
hubiere en Caja; y en su virtud, requiero a " 
ted como Ordenador de pagos, para que en 
sucesivo e ínterin subsista el procedimiento' 
ordene otros pagos, que los que quepan den 
de la parte que queda libro a , la Corpoya61 
apercibiéndole que de no verificarlo así, 1 . 
rrirá en la responsabilidad establecida en ¡ 
art. 518 del Código penal. Lo que comunic0 
usted a los efectos oportunos. q ü

En Paracuellos de Jiloca, a 28 de junio de „ 
—El Agente, A. Losada.—Sr. Alcalde Preside 
del Ayuntamiento de dicho pueblo.

En el expediente que rae hallo instruye^ 
contra el Ayuntamiento de este pueblo poy 
bitos a la Hacienda, por el primer trimesU 
1912 y por las dietas devengadas, ha sido 
Largado en este día el 66 por 100. do 1 
las rentas y derechos de la Corporación, 
dando también intervenida la existencia q11^ 
hiere en Caja, de cuyo embargo ha sido ' • .¡¿f 
hrado D 'positario por serlo de la Corpo1^ ^ 
deudora. Y lo comunico a V. para que co»^ 
en depósito la parte correspondiente n.;n(|í' 

I cienda de los ingresos que se realicen, n)W । subsista el procedimiento; apercibiéndo*



de no verificarlo así, incurrirá en la responsa
bilidad que determina el artículo 548 del Código 
penal.

Lo que comunico a V. a los efectos opor
tunos. # r

En Paracuellos deJiloea,a28de junio de 1912. 
—El Agente. A. Losada.—SiV Depositario del 
Ayuntamiento de dicho pueblo.

***
En el expediente que me hallo instruyendo 

contra D. José Santamaría Pérez, Administra
dor de loterías que fué de la núm. 4 de esta 
capital, en el día de la fecha he dictado la si
guiente , ,

«Procidencia.—Recibida de la Tesorería de 
Hacienda la certificación, providencia, diligen 
cia y carta de pago que antecede, de las que re
sulta: que D. José Santamaría Pérez, vecino de 
Zaragoza, es en deber a la Hacienda pública la 
suma de dos mil sesenta y siete pesetas y 
ochenta céntimos, más el interés del*cinco por 
ciento del total alcance como consecuencia del 
expediente instruido contra dicho Sr. Adminis
trador de loterías que fué de la núm. 4 de esta 
capital, sobre reintegro de nueve mil doscientas 
noventa y cinco pesetes y trece céntimos; requié
rase a dicho Sr. D. José Santamaría Pérez, para 
que en el término de ocho días ingrese en el 
Tesoro el importe de dicho descubierto; aperci
biéndole que de no verificarlo se procederá al 
embargo de bienes, según lo dispuesto en ar
tículo 109, apartado D, de la Instrucción de 26 
de abril de 1900.—Zaragoza l.° de julio de 
1912.— El Agente, A. Losada».
, Y como se ignora en absoluto el actual domi

cilio de dicho Sr. Santamaría, se publica el pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provinca y 
baceta de Mad-id a los efectos del párrafo cuar
to del art 142 da la Instrucción de 26 de abril 
de 1900.

Zaragoza 1? de julio de 1912.—El Agente, 
A. Losada.—Sr. D. José Santamaría Pérez.

SECCION QUINTA__  

álcalíh ¿9 la hacrtal Cíaáad ds Zangos,
_ Habiendo solicitado D. Manuel Antonio Caba- 
Aés la instalación de un motor eléctrico en la 
calle de Romea, número 2, se abre información 
Por espacio de diez días, durante los cuales se- 
j’án oídos los vecinos más inmediatos al lugar de 

instalación.
.Lo que se auuac¡a -d público para su cono- 

C1miento y efectos opo-tunos.
Zaragoza 3 de agosto de 1912. P. A., Maria

no Cal?o.

REMIENTO DE INFimlA COBDOBA, NÜlfl. 10
. Ll soldado que fué del primer batallón del 
Regimiento do infantería Córdoba, núm. 10, Vi-

Severiano Labadía, tiene formalizado su 
^Juste por piases de campaña y debe manifestar 
d estas oficinas el punto donde se halla, para

i remitirle un ejemplar del citado ajuste, con ob
jeto de que firme en el mismo el enterado, sin 
cuyo requisito no puede ser incluido en relación 
de créditos para que le sea expedido el res
guardo nominativo correspondiente.

Granada 2 de agosto de 1912. —El Coronel. 
Enrique Ambel.

SECCION SEXTA

Alforque.
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario de este Municipio para el año próximo de 
1913, se halla de manifiesto, por término de 
quince días, en la secretaría de este Ayunta- 

1 miento, a los efectos consiguientes.
Alforque 4 de agosto de 1912.-El Alcalde, 

i Miguel Clavero.
Geisa.

El proyecto de presupuesto ordinario de esta 
villa para el año 1913 se halla do manifiesto al 
público, por término do quince días, a los efec
tos reglamentarios.

Geisa 5 de agosto de 1912.— El Alcalde, Plá
cido Cervera.

Luna.
Para el cobro de restas de consumos de los 

años 19UI a 1908, acordadas por el Ayuntamien
to y Junta, se necesita un Agente ejecutivo.

Para detalles y condiciones, dirigirse a la 
Alcaldía. .

Luna 5 de agosto de 1912.—El Alcalde, Mi
guel Garisa. ,

Salvatierra.
Por traslado del que la desempeñaba, se halla 

vacante la plaza de Profesor Veterinario de este 
partido, que por ahora se compone de esta villa 
y Castillonnevo, distante unos tres kilómetros, 
con la dotación anual de treinta y siete cahíces 
trigo y 50 pesetas por inspección dé carnes, pa
gado por los respectivos Ayuntamientos en la 
forma que tienen convenida; además tendrá en 
su favor el herraje; advirtiendo que pasa por 
esta localidad la carretera que conduce al Valle 
Roncal, y que por lo tanto es de bastante con
currencia.

Los que deseen solicitarla dirigirán sus ins
tancias a esta Alcaldía antes de 8 de septiembre 
próximo, en que se proveerá, para principiar la 
asistencia profesional el 30 del mismo.

Salvatierra 1.° de agosto de 1912.—El Alcal
de, David Loríente.

Sos.
En cumplimiento do las atribuciones que me 

están conferidas y lo acordado por el Ayunta
miento de mi presidencia en sesión de 29 de mar
zo próximo pasado, ha sido nombrado y puesto 
en posesión del cargo de Recaudador munici
pal y Ag< nte ejecutivo de impuestos de este Mu
nicipio D. Angel Casanova Lavilla.

Lo que hago público a los efectos reglamen
tarios.

Sos 2 de agosto de 1912 -El Alcalde. Máximo 
Machín.
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Utebo, .
Formado el proyecto del presupuesto muni

cipal ordinario para el próximo año 1913, se 
hallará expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince días, 
a contar desde mañana, conforme al art. 146 de 
la vigente ley Municipal.

Utebo 3 do agosto de 19 i 2.—El Alcalde, Mar
tín Pérez.  _ ___ __________

SECCION SEPTIMA

BE iUSTICíA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchite.
I). Francisco Burgos Formentín, Juez de ins

trucción de Belchite y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas al penado An
selmo Herrando Royo en causa sobre homici
dio, se sacan a la venta en segunda y pública 
subasta, con el veinticinco por ciento de rebaja 
en el precio de su tasación, los bienes de su 
propiedad embargados al mismo, sitos en tér
mino municipal de Azuara:

Una casa en la calle de la Rana, número diez 
y seis, de veinte metros de superficie, y que 
consta de un piso y el firme; linda por la dere
cha con otra de José Gil, por izquierda con En
sebio Fuertes y por espalda con calle de Mo- 
neva: valorada en cuatrocientas cincuenta y 
ciuéo pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audieuc;a 
de este Juzgado el día veinticuatro de agosto 
próximo y hora de las once. Se advierte que 
para tomar parte en la subasta deberá deposi
tarse en la mesa del Juzgado o local destinado 
al efecto el diez por ciento de la tasación; que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma, y será de cuenta 
del rematante la provisión de títulos de la finca 
descrita. .

Dado en Belchite a treinta y uno de julio de 
mil novecientos doce.—Francisco Burgos.—Por 
mandado, de S? 8?, Alberto Sebastián.

Caiatayud.
Cédula de notificación y requirimiento.

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en 
providencia do hoy, dictada en la ejecutoria de 
causa seguida sobre robo y homicidio, entre 
otros, contra Isabel del Río Carro, cuyo actual 
paradero se ignora, ha acordado se le haga 
saber mediante la presente, que se insertará en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, que por 
sentencia dictada por la Sección primera do la 
Audiencia provincial de Zaragoza con fecha 
veintiocho de noviembre de mil novecientos 
nueve se le condenó como cómplice del delito 
de robo a la pena de seis meses do arresto ma
yor, accesorias de suspensión de todo cargo 
y derecho do sufragio durante igual tiempo 
en cuanto sean compatibles con su sexo, a que 

indemnice a los herederos del interfecto la can
tidad de treinta pesetas y costas procesales, 
sirviéndole para el cumplimiento de la condena 
todo el tiempo de la prisión preventiva sufrida, 
acordando también se requiera a dicha proce
sada para el pago de la i indemnización a que 
ha sido condenada, en término de cinco días.

Calatayud veintiséis de julio de mil novecien
tos doce.—El Secretario judicial, Pascual Bu- 
rillo.

Oaspe.
El Juez de Caspe,

Hago saber: Que para pago de las responsa
bilidades en expediente de exacción de multa a 
Pablo Llop Pérez por roturaciones arbitrarias, 
se enajena en publica subasta: .

La mitad indivisa de una casa, sita en la villa 
de Nonaspe, en la calle del Cementerio, núme
ro uno, de medida ignorada; compuesta de tres 
pisos sobre el finme, con corral; lindante por la 
derecha Saliendo con la de Joaquín Jimeno, por 
la izquierda con Fernanda Giner y por la espal
da con Paula Roe; que ha sido tasada dicha 
mitad en setecientas cincuenta pesetas y se ha 
lia inscrita en el Registro de la Propiedad.

La subasta tendrá lugar el día treinta de 
agosto, a las once de la mañana, en este Juz
gado.

Se advierte que los licitadores presentaran 
su cédula personal y consignarán previamente 
el diez por ciento dé la tasación dicha; que no 
se admitirán proposiciones que no cúbran las 
dos terceras partes del avalúo; que podrá lici
tarse a condición de ceder el remate a un ter
cero, y que el título de propiedad de la finca se 
halla expuesto en Escribanía durante las horas 
de audiencia. . ..

Dado en Caspe, a veintisiete de julio de mu 
novecientos doce.—Francisco Lovaco.—Pascua 
Guillen Roy.

i

i

Karagoza.—Pi 1« r.
Cédula de emplazamiento.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de esta capital, en auto del día de la D' 
cha, dictado en la demanda de juicio declarativo 
de mayor cuantía, promovido por el Procura
dor D. Manuel Pérez, en nombre y representa
ción de D. Pascual Dieste Jiménez y de D.R ki
mona Dieste Jiménez, entre otros, contra aque
llas personas que se creen con algún derecho a 
la herencia de D.a Serapia Dieste, hasta la fech» 
desconocidas, sobre reclamación de bienes y 
rechos; ha acordado se emplace a éstas, p^1 
que dentro del término improrrogable de nueV 
días comparezcan en los autos personándose en 
forma; bajo la prevención de que no verifica^ 
dolo les parará el perjuicio a que hubier 
lugar. a

Y para que sirva de emplazamiento en for^ 
a los demandados dichos, expido y firmo la pv0j 
sentó en Zaragoza, a diez y seis de julio de m 
novecientos doce.—El Secretario judicial, A 
gel A rn a u.
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